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II.USTRE MUN¡CIPAI.IDAD DE I.OTA

Secretarfa Comunal de Plan¡f cedóñ

DECRETO ATCATDICIO N' 2020.

REF.: REGULARtrA AUTI^EMO DE PIA;IO DE EJECUCIóN
DET CONINATO DENOMINADO "ESruDlo DE

MEJORAMIENTO CASA DE tA CUTTURA, TOTA ATIO" ID:

3O2O-I2.IQI8, EFECÍUADA EN I.A ETAPA III DEI. ESTUDIO.

roTA. ,9 0c12020

vtsros:

Los focullodes que me confiere lo ley N' '18.575,

Orgónico Consfilucionol de Boses Generoles de lo Adminiskoción del Estodo; Lo Ley
N'18.ó95, orgónico Consliluc¡onol de Municipol¡dodes y sus mod¡ficociones; Lo Ley
N'19.88ó, de Boses sobre Controlos Adminislrolivos de Suministro y Prestoción de Servicios;
el Decreto Supremo N"250 de 2004, del Min¡sterio de Hociendo y sus modificoc¡ones; lo Ley
N" 19.880, de boses de los procedimientos odminislrotivos que rigen los oclos de los
órgonos de lo odminisiroción del Eslodo; el Acuerdo de Subelecución celebrodo onle de
Subsecrelorío de Desonollo Regionol y Admin¡strolivo del Ministerio del lnierior y Seguridod
Públ¡co y lo l. Mun¡cipol¡dod de Loto, con fecho 07 de mozo de 2Ol7: el Decreto
Alcoldicio N'84ó, de 23 de obril de 2018, que "Apruebo boses y primer llomodo o licitoción
público, poro lo controtoción del servicio "Estudio Mejoromiento Coso de lo Culturo, Loto
Allo"; el Decrelo Alcoldicio No 1210, de 2l de junio de 2018, que "Adiudico Btudio
Mejorom¡ento Coso de lo Culiuro, Loio Alto" o empreso BIS Arquileclos Consullores.-
lD:302G12-LQl8; el controlo celebrodo con fecho 02 de ogosto de 2018, enfre lo llustre
Municipolidod de Lolo y BIS Arqu¡tectos Limilodo, medionte lo cuol lo municipol¡dod le
encomendó ol controtisto lo presloción del servicio denominodo "Estudio Mejoromiento
Coso de lo Culluro, Loto Allo", lic¡loción público lD 3020-12-LQl8; el Decreto Alcold¡c¡o
Nol538, de fecho 22 de ogoslo de 2018, de lo lluslre Municipolidod de Lolo. que "Apruebo
controlo suscrito con Empreso BIS Arquilectos Limitodo, poro lo ejecución del servicio
"Bludio Mejoromiento Coso de lo Culluro. Loro Allo" lD 302G12-LQl8; el lnforme Técnico
odminiskotivo No03 de fecho l8 de obril de 2019 del estudio "Estudio Mejoromienio Coso
de lo Culturo, Loto Alto"; el Ord¡norio N' 1472 de fecho 0l de nov¡embre de 2019, que
regulorizo lo porolizoción Etopo lll del estudio denominodo '''Estudio Mejoromienlo Coso
de lo Culluro. Loto Alto"; el ordinorio No3729 de fecho 29 de ogosto de 2019 del Consejo
de Monumentos Nocionoles; lo Resolución N' I .ó00, de 2008, de lo ControlorÍo Generol de
lo Repúblico, que f¡io normos sobre exención del trómite de Tomo de Rozón; y en los
demós normolivo vigente.

CONSIDERANDO:

I . Que, el Progromo de Rev¡lolizoción de Bon¡os e
lnfroesJructuro Potrimoniol Emblemót¡co de Loto dependienle de lo Secreloío Comunol
de Plonif¡coción de este munic¡pio. esió efecluondo uno intervención en el secior Loto
Allo de eslo comuno, con el obielivo de implemenror nuevos modelos de geslión poro lo
revilolizoción del bonio y de su infroestrucluro potrimoniol emblemótico, lo cuol permitiró
mejoror los condic¡ones de hobitob¡l¡dod y de enlorno poro lo pobloción residente,
ogregor volor o sus inmuebles potrimonioles y/o emblemóticos, incrementondo su

octividod comerciol y culturol, y fomentondo lo porticipoción de sus residenles en su

revitolizoción.

2. Que, en el morco de lo onred¡cho ¡nlervención,
medionle Decrelo Alcoldic¡o N'846 de 23 de obril de 2018, de lo llustre Munlcipolidod de
Loto, se llomó o licitoción público poro seleccionor ol controtonle ol cuol se le
encomendoío lo eloboroción del "Estud¡o Mejoromienfo Coso de lo Culturo, Lolo Allo", lD
302G12-LQl8, del Sistemo de Compros y Controtociones del Sector Público.
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3. Que, medionle Decrelo Alcoldicio Nol2l0, de 2l de
junio de 2018, de lo llustre Munic¡polidod de Loto, se odjudicó d¡cho l¡c¡loción público o lo
consultoro BIS Arquitectos Lim¡todo, representodo legolmenle por el señor Jose lgnocio
Sp¡chiger Costro,

4. Que, con fecho 02 de ogosto de 2018, se celebró el
conlrolo enlre lo lluslre Municipolidod de Loio y BIS Arquileclos L¡mitodo, represeniodo
legolmenle por el señor Jose lgnocio Spichiger Cosho. . por medio del
cuol el municipio le encomendó ol contotisto lo presloción del servicio denominodo
"Eslud¡o Mejorom¡ento Coso de lo Culluro, Lolo Alto", licitoción públ¡co lD 302G12-LQl8;
controlo que fue oprobodo medionte Decrefo Alcoldicio Nol538, de fecho 22 de ogosio
de 2018, de lo llustre Municipolidod de Loto.

5. Que, poro el desorrollo de lo tercero etopo del
eslud¡o, o lrovés del lngreso CMN N"2279 con fecho 17 de obril de 2019, el conlrotisio
¡ngreso el expedienie del proyecto ol Conse¡o de Monumentos Nocionoles poro solicilor
outorizoción del proyecfo de orquilecluro del esludio denominodo "Eslud¡o Mejorom¡enlo
Coso de lo Culluro, Loto Allo".

ó. Que, o lrovés de Ordinorio N" 1472, de 0l de
nov¡embre de 2019 , se procede o lo porol¡zoción de lo elopo lll del estudio denom¡nodo
"Bludio Mejoromienlo Coso de lo Culluro, Loto Alto", o contor del dÍo 17 de obril del oño
2019.

Z. Que, el Conseio de Monumenios Nocionoles
ouforizó el proyecto "Esludio Mejoromienfo Coso de lo Culturo, Loto Allo. comuno de
Loto", o trovés del oficio Ord.3729 de fecho 29 de ogosto de 2019.

8. Que, en el punio N" 9 de los Términos Técnicos de
Referencio indico que, el plozo poro lo eloboroción del estud¡o de 150 díos conidos, no
incluye los liempos del proceso de revis¡ón del Conseio de Monumenlos Noc¡onoles.

9. Que, los Términos técnicos de Relerencio formon
porte de oquellos ontecedenles que configuron el contenido de lo obligoción osumido
por los porles de esle controto, y o los cuoles deben suietorse estrictomenle en lo
ejecución de sus obligociones.

'lO.Que, olendiendo ol mérito de lo señolodo, debe
dictorse el ocfo odmin¡sirot¡vo de r¡gor que regulorice el oumenlo del plozo de
eloboroción del estudio duronle el periodo en que se tromitó lo ouforizoción de kobojos
onte el Consejo de Monumentos Noc¡onoles.

RESUELVO.

L nEGUIARÍCESE, el oumenio de plozo de eloboroción
de lo lercero Etopo del esludio denominodo "Mejoromienlo Coso de lo Culluro, Loto Allo,
comuno de Lolo", por el término de I35 díos con¡dos, oconlecido entre et lZ de obril de
2Ol9 y el 29 de ogosto de 2019, conforme los fundomentos señolodos en lo porie
considerotivo del presente octo odmiñislrotivo.

2. NOTIfíQUESE, del presente decreto olcoldicio ol
controiisto medionie corto cerl¡ficodo d¡rigido ol domic¡,io que ésre regislrore en el
controlo, enlendiéndose nofificodo del presenle oclo odminisfroiivo ol tercer dío hóbil
s¡gu¡ente del despocho de lo corlo cerlificodo.
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3. PUBÚAUESE, el presente octo odm¡nistrotivo en el
Sistemo de lnformoción de lo Dirección de Compros y Conlrotoción PÚblico
htt y los onlecedenies de rigor, poro efeclos de lo

preceptuodo en el ortÍculo ó" del Decreto Supremo N250, de 2004, del Minislerio de
Hociendo que "Apruebo Reglomento de Io Ley Nol8.88ó de Boses Sobre Conkotos
Administrotivos de Suministro y Presloción de Serv¡cios".

ANOIESE, NOflTIOUESE, PUBTIQUESE Y

Rtcto TENZUETA

RET
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Alcolde. f 1)

D¡rección Juíd¡co. (l)
D¡recc¡ón de Adm¡nistoc'x5n y F¡nonzos. { I I
Dkecc¡ón de Control. (l)
Secretorío Comunol de Ploniñcoción, {l)
lnrpecfor Técnico de Eludios. {l}
Progromo de Revilolizoción de BoÍios. (l)
8is Arqultectos L¡mitodo ( I )
Porlolweb de tronsporencio. (l )

Archlvo. (ll
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